
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023. 

 

Radicado: 2015-00605-00 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 9 de agosto de 2023 (pdf 165 cd2), se deja 

constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas, las cuales se fijan 

en lista por el término de cinco (5) días como lo prevé el artículo 370 del CGP, a partir del 

31 de agosto de 2023. Escrito visto en pdf 001. 

 

Cindy Luney Medina Ortiz 

Secretaria 
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